
 

 
Comité Operativo del Anteproyecto Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) 

para la Macrozona del Valle Central de la Región del Maule. 
 

Sub comité Vivienda 
 

Acta Reunión N° 2/2023 del 18 de Julio del 2023 
 
Asistentes: 
 

Nombre y 
apellidos 

Cargo Servicio / Institución 
Correo electrónico 

Teléfono de contacto 

Rodrigo Fica 
Monroy 

Profesional 
SEREMI del Medio 

Ambiente 
Rfica@mma.gob.cl  

Carolina Vega 
Gatica 

Profesional 
SEREMI del Medio 

Ambiente 
cvega@mma.gob.cl  

Roberto Martínez 
González 

Profesional 
Ministerio del Medio 

Ambiente 
rmartinez@mma.gob.cl  

Sebastián 
Alvarado Aedo 

Profesional SEREMI MINVU Saalvarado@minvu.cl  

René Suarez 
Bobadilla 

Profesional SEREMI MINVU rsuarezb@minvu.cl  

Paulo Torres 
Orellana 

Encargado unidad 
PPPF 

SERVIU Región del Maule paulotorresarquitecto@gmail.com  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

MATERIAS 
 

I. Presentación de Observaciones elaboradas por la SEREMI MINVU y SERVIU, al Borrador 1 del 

Anteproyecto del PDA para la Macrozona del Valle Central de la Región del Maule.  

II. Borrador 1 del Anteproyecto PDA “Macrozona del Valle Central de la Región del Maule” 

(capítulo Vivienda). 

III. Comentarios. 

 

 

 

 

 

Lugar Plataforma Microsoft Teams 

Hora inicio y término 15:00 horas / 16:00 horas 
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DESARROLLO 

 

I. Presentación de Observaciones elaboradas por la SEREMI MINVU y SERVIU.  

 

Se comenta un resumen de las observaciones enviadas por SEREMI MINVU y SERVIU al Borrador 
1 del Anteproyecto del PDA para la Macrozona del Valle Central de la Región del Maule. 
 

 

II. Borrador 1 del Anteproyecto PDA “Macrozona del Valle Central de la Región del Maule”. 

 

Se presenta el capítulo de Vivienda, con enfoque en los subsidios de acondicionamiento 

térmico. Se comenta que la cantidad de dichos subsidios no debiera ser menor de los 

estipulados en los PDA vigentes en la Región (PDA TM y PDA VCPC), y que el PDA en elaboración 

tendrá una nueva meta a cumplir en 10 años, considerando los subsidios ya ejecutados dentro 

del periodo de vigencia de los PDA existentes. 

 

 

III. COMENTARIOS 

 Funcionarios del Ministerio del Medio Ambiente se comunicarán con funcionarios de 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, para coordinar temas de vivienda del PDA en 

elaboración.  

 Luego de lo anterior, se agendará una nueva reunión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  Carolina Vega Gatica. 
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